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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

59-2014 28-11-2014 DIRECCION GENERAL TECNICA DIRECCION GENERAL 

ADMINISTRATIVA 

                          
Considerando 

1- Se conoce oficio AI-166-11-2014, remitido por el Sr. Auditor Interno, por medio del cual señala que mediante el 

INFO-AI-03-08-2012, se presentaron los resultados del Estudio Especial sobre el Área de Marina de Pesca 

Responsable de Palito Isla de Chira. 

2- Que dicho Informe hizo mención sobre el estado de las boyas que limitan o marcan la zona del área de pesca 

responsable no era el más adecuado, ya que se pudo determinar que al momento de la visita  solo existen 5 boyas 

en el área de marcación en el mar, de las 40, se encuentran 22 en tierra y 13 se perdieron esto se debe a la calidad 

del cable,  se han roto, otras porque ha habido vandalismo. 

3- Que en meses pasados se adquirieron algunas boyas para ser ubicadas en el área de marina de pesca responsable a 

efecto de subsanar en parte la debilidad detectada por esta Auditoría. Sin embargo, se observa que dichas boyas ya 

tienen algunos meses de estar ocupando un espacio en el parqueo de los vehículos de la institución. 

4- Que desde el mes de Julio 2014, se advirtió que era necesario conocer la asignación presupuestaria sobre los 

recursos del proyecto Walton, sin embargo a la fecha esta Auditoría no ha recibido respuesta por parte de la 

Presidencia sobre las acciones tomadas o al menos copia del informe que debería haber presentado el señor 

Antonio Porras según nuestra recomendación. 

5- Que llama la atención que dichas boyas tengan ya algunos meses de haberse comprado y que no se haya 

considerado en el presupuesto sobre los dineros donados por la familia Walton los recursos para la colocación de 

dichas boyas, máxime que nuestra observación sobre la falta de las boyas en dicha área tiene más de dos años y 

ahora se nos indica que se compran pero no se ubican por falta de presupuesto, lo que refleja una falta de 

planificación adecuada. 

6- Que es importante que esa Junta Directiva solicite a la Presidencia Ejecutiva o al Director Administrativo, el informe 

correspondiente del presupuesto que se elaboró, con la donación del proyecto Walton en un plazo no mayor de 15 

días. 

7- Que igualmente solicita el Sr. Auditor Interno, se gire las instrucciones que correspondan a efectos que lo antes 

posible en el marco legal se busque los recursos necesarios para poder colocar las boyas en el Área de Pesca 

Responsable de Palito Isla de Chira. 

8- Que tal y como es del conocimiento público, el proyecto con la familia Walton debe finalizar en diciembre 2014, por 

lo que se debe girar las instrucciones que correspondan a efectos de que se ejecute la liquidación de dicho proyecto 

conforme la normativa vigente. 

9- El Directivo Roy Carranza Lostalo, señala que a título de Presidente de la Cámara de Camaroneros, que ofrece 

gratuitamente la colaboración para la colocación de las boyas en esa Área Marina de Pesca Responsable. 

10- Que habiéndose leído y analizado el oficio supra, consideran los Sres. Directivos que el mismo es de recibo, razón 
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por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
 

1- Remitir el oficio AI-166-11-2014, suscrito por el Sr. Auditor Interno, al Sr. Antonio Porras Porras, Director General 

Técnico, para que rinda informe para su conocimiento en la segunda sesión del mes de diciembre 2014. 

2- De igual manera se indique, si es cierto que quien realiza el anclaje de las boyas, debe que ser la empresa seleccionada 

por el Proyecto Walton, e igualmente considere el ofrecimiento del Sr. Roy Carranza Lostalo, para que a través de la 

Cámara de Camaroneros realice el anclaje de estas boyas. 

3- Acuerdo Firme 

 

 

Cordialmente;  

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


